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57  Resumen:
Procedimiento para generar un flujo de vídeo
estereoscópico, procedimiento para reconstruir
i m á g e n e s ,  d i s p o s i t i v o s  y  f l u j o  d e  v í d e o
correspondientes. El procedimiento para generar
dicho flujo comprende imágenes compuestas (C) con
información sobre una imagen derecha (R) y una
imagen izquierda (L), y un mapa de profundidad. Se
seleccionan píxeles de la imagen derecha e izquierda,
y se introducen en una imagen compuesta (C) de
dicho flujo, estando previsto introducir todos los
píxeles de las imágenes derecha e izquierda en la
imagen compuesta (C) dejando una de ellas sin
cambiar y descomponiendo la otra en regiones (R1,
R2, R3) con píxeles, que se introducen en esa región
de la imagen compuesta que no está ocupada por
píxeles de las imágenes derecha e izquierda. La
invención se refiere también a un procedimiento para
reconstruir las imágenes derecha e izquierda
empezando por una imagen compuesta, y a
dispositivos que permiten implementar dichos
procedimientos.
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DESCRIPCIÓN 

Procedimiento para generar un flujo de vídeo estereoscópico, procedimiento para reconstruir imágenes, dispositivos 
y flujo de vídeo correspondientes. 

Campo de la invención  

La presente invención se refiere a la generación, almacenamiento, transmisión, recepción y reproducción de flujos 5 
de vídeo estereoscópicos, es decir flujos de vídeo que, cuando se procesan apropiadamente en un dispositivo de 
visualización, producen secuencias de imágenes que se perciben por un espectador como tridimensionales.  

Antecedentes de la técnica 

Tal como se conoce, la percepción de tridimensionalidad puede obtenerse reproduciendo dos imágenes, una para el 
ojo derecho del espectador y la otra para el ojo izquierdo del espectador.  10 

Por tanto un flujo de vídeo estereoscópico transporta información sobre dos secuencias de imágenes, 
correspondientes a las perspectivas derecha e izquierda de un objeto o una escena. Un flujo de este tipo también 
puede transportar información complementaria.  

La solicitud de patente internacional PCT/IB2010/055918, publicada el 30 de junio de 2011 como WO 
2011/077343A1, describe un procedimiento de multiplexación de imágenes izquierda/derecha y un procedimiento de 15 
demultiplexación (así como dispositivos relacionados) que permiten conservar el equilibrio entre resolución 
horizontal y vertical, ofreciendo así ventajas sobre las técnicas conocidas tales como “de lado a lado” y “encima y 
debajo”.  

Según dicho procedimiento de multiplexación, los píxeles de la primera imagen (por ejemplo la imagen izquierda) se 
introducen en la imagen compuesta sin cambiar, mientras que la segunda imagen se divide en regiones cuyos 20 
píxeles están dispuestos en áreas libres de la imagen compuesta, tal como se muestra en la figura 1, que muestra el 
caso en el que dos denominadas imágenes a 720p se introducen en un fotograma contenedor de 1080p. 

En la recepción, se reconstruye la imagen dividida en regiones y a continuación se envía a la pantalla. Por ejemplo, 
se conocen pantallas que funcionan según el denominado principio de “fotograma alterno”, es decir que muestran 
las dos imágenes L y R en sucesión temporal. Para la visión estereoscópica, deben llevarse las denominadas gafas 25 
“activas”, es decir gafas que, sincronizadas con la sucesión de imágenes L y R, tapan una lente y mantienen la lente 
del otro ojo abierta, de modo que cada ojo sólo puede ver la imagen prevista para él.  

Se conoce que la visión estereoscópica a través de tales pantallas puede resultar molesta para algunos 
espectadores, para los que sería deseable ofrecer la posibilidad de variar (disminuir) la profundidad de las imágenes 
para adaptarlas a sus preferencias subjetivas y al tamaño de la pantalla. Para ello, es necesario proporcionar, dentro 30 
de la pantalla, una síntesis de imágenes intermedias entre las que se transmiten, que a continuación se visualizarán 
en el lugar de las imágenes transmitidas en realidad. Una reconstrucción de este tipo puede realizarse, utilizando las 
técnicas conocidas, si están disponibles uno o más mapas de profundidad asociados con las imágenes transmitidas.  

Además, recientemente han empezado a aparecer en el mercado las denominadas pantallas autoestereoscópicas, 
que no requieren la utilización de gafas. Además tales pantallas llevan a cabo una síntesis de imágenes no 35 
transmitidas, y requieren por tanto al menos un mapa de profundidad que proporcione la información necesaria para 
tal síntesis.  

Por tanto se ha vuelto necesario introducir un nuevo formato para generar, transportar y reconstruir flujos 
estereoscópicos, formato que puede utilizarse para dispositivos de recepción y reproducción 2D tradicionales y para 
dispositivos de recepción y reproducción 3D estereoscópicos de dos vistas actuales (con o sin ajuste de 40 
profundidad), así como para dispositivos autoestereoscópicos futuros que utilizan más de dos vistas, mientras que al 
mismo tiempo conservan la mayor compatibilidad del formato con las infraestructuras y dispositivos de producción y 
distribución de flujo de vídeo actualmente en uso.  

Breve descripción de la invención 

Por tanto, el objetivo de la presente invención es proponer un procedimiento para generar, transmitir y recibir 45 
imágenes estereoscópicas, y dispositivos relacionados, previstos para cumplir con los requisitos descritos 
anteriormente. 

La invención se refiere a un procedimiento y un dispositivo para multiplexar las dos imágenes relativas a las 
perspectivas derecha e izquierda (denominadas posteriormente en la presente memoria imagen derecha e imagen 
izquierda), así como uno o más mapas de profundidad, dentro de un único fotograma compuesto.  50 

La invención se refiere también a un procedimiento y un dispositivo para demultipelxar dicha imagen compuesta, es 
decir para extraer de la misma las imágenes derecha e izquierda y el/los mapa(s) de profundidad introducidos por el 
dispositivo de multiplexación. 
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Tal como puede observarse en la figura 1a, relativa a la solicitud de patente internacional mencionada anteriormente 
(el denominado “formato de baldosa”), en la imagen compuesta existe una región no utilizada (C5) cuyas 
dimensiones son la mitad, tanto horizontalmente como verticalmente, de las de las dos imágenes L y R. Según una 
posible realización de la invención, puede introducirse al menos un mapa de profundidad (DM) en dicha región no 
utilizada, tal como se muestra en la figura 1b.  5 

Un mapa de profundidad relativo a una imagen x ha de entenderse como una imagen en escala de grises en la que 
cada píxel presenta un valor de luminancia que es proporcional a la profundidad, es decir la coordenada “z”, del 
propio píxel, suponiendo por convención que el valor z=0 corresponde a la posición sobre la pantalla, y los valores 
positivos de z corresponden a píxeles colocados por detrás de la pantalla, mientras que los valores negativos 
corresponden a píxeles colocados por delante de la pantalla. Puesto que la región no utilizada de la imagen 10 
compuesta presenta unas dimensiones horizontal y vertical que son la mitad de las dimensiones de las imágenes L y 
R, en una realización de la presente invención es posible introducir en tal región un mapa de profundidad (relativo a 
una de las dos imágenes L y R) que presenta una resolución horizontal y vertical igual a la mitad de la imagen 
correspondiente. Se ha observado que una pérdida de resolución de este tipo no es perjudicial porque, dada la 
inexactitud con la que en general pueden calcularse o medirse los mapas de profundidad, es preferible someter los 15 
mapas de resolución completa a operaciones de submuestreo realizando interpolaciones entre los valores de píxel, 
donde tales operaciones pueden reducir la componente de ruido, dando como resultado imágenes reconstruidas de 
calidad superior.  

Según otras realizaciones de la invención, es posible introducir dos mapas de profundidad en dicha región no 
utilizada (C5). 20 

La solicitud de patente internacional mencionada anteriormente también describe otras formas de multiplexación y 
demultiplexación de las imágenes estereoscópicas L y R, a las que también puede aplicarse el procedimiento de la 
presente invención, aunque de manera menos eficaz debido a que el espacio que se deja disponible para introducir 
el mapa de profundidad es menor. Por consiguiente, habrá una reducción adicional de la resolución de dicho mapa. 
Mientras se encuentren todavía dentro de los principios generales de la presente invención, tales implementaciones 25 
alternativas no se describirán en la presente memoria.  

Un objetivo particular de la presente invención es proporcionar un procedimiento para generar, transmitir y recibir 
imágenes estereoscópicas, y dispositivos relacionados, tal como se expone en las reivindicaciones adjuntas, que 
son una parte integral de la presente descripción. 

Breve descripción de los dibujos 30 

A partir de la siguiente descripción de algunas realizaciones de la misma resultarán más evidentes los objetivos y 
ventajas adicionales de la presente invención que se proporcionan a modo de ejemplo no limitativo con referencia a 
los dibujos adjuntos, en los que: 

la figura 1a muestra el fotograma compuesto en el formato de la técnica anterior (formato de baldosa); 

la figura 1b muestra un ejemplo de un fotograma compuesto según la presente invención; 35 

la figura 2 muestra un diagrama de bloques de un dispositivo para multiplexar la imagen derecha, la imagen 
izquierda y un mapa de profundidad en una imagen compuesta; 

la figura 3 es un diagrama de flujo de un procedimiento ejecutado por el dispositivo de la figura 2;  

la figura 4 muestra una forma posible de desensamblar una imagen que va a introducirse en una imagen 
compuesta; 40 

la figura 5 muestra un diagrama de bloques de un dispositivo para extraer la imagen izquierda, la imagen 
derecha y un mapa de profundidad del fotograma compuesto; 

la figura 6 es un diagrama de flujo de un procedimiento ejecutado por el dispositivo de la figura 5.  

Descripción detallada de la invención  

La figura 2 muestra un diagrama de bloques de un dispositivo 100 para generar un flujo de vídeo estereoscópico 101 45 
con al menos un mapa de profundidad, según las variantes de la invención. 

En la figura 2, el dispositivo 100 recibe dos secuencias de imágenes 102 y 103, por ejemplo dos flujos de vídeo 
respectivamente previstos para el ojo izquierdo (L) y para el ojo derecho (R), así como una secuencia de mapas de 
profundidad 106 relativa al contenido tridimensional asociado con el flujo de vídeo estereoscópico.  

El mapa de profundidad de la secuencia 106 puede estar asociado con una de las dos imágenes derecha e 50 
izquierda que pertenecen respectivamente a las secuencias 102 y 103, o puede crearse como una interpolación 
entre los mapas de profundidad para las imágenes derecha e izquierda, es decir en relación con un punto de vista 

ES 2 446 165 A2

 



 4

intermedio de la escena. 

En esta primera realización, que se describirá a continuación, el mapa de profundidad se genera a través de uno 
cualquiera de los algoritmos ya conocidos en la materia, que están basados, por ejemplo, en una comparación entre 
una imagen derecha y una imagen izquierda, y que devuelven una matriz (es decir el mapa de profundidad), cuyo 
tamaño es igual a los píxeles de una de las dos imágenes comparadas, y cuyos elementos presentan un valor que 5 
es proporcional a la profundidad de cada píxel de dicha imagen. Otra técnica de generación de mapa de profundidad 
se basa en medir la distancia del objeto en la escena desde el par de cámaras de vídeo que están filmando la 
escena: esta distancia puede medirse fácilmente por medio de un láser. En el caso de flujos de vídeo artificiales 
generados con la ayuda de ordenadores electrónicos, las cámaras de vídeo son virtuales, porque consisten en dos 
puntos de vista de una determinada escena creada artificialmente mediante un ordenador. En tal caso, los mapas de 10 
profundidad se generan mediante el ordenador y son muy precisos. 

Como alternativa al ejemplo de la figura 2, los mapas de profundidad de la secuencia 106 pueden generarse dentro 
del dispositivo 100. En este caso, el dispositivo 100, en lugar de recibir la secuencia de mapas de profundidad del 
exterior, comprende un módulo adecuado (no mostrado en el dibujo) en el que se introducen las imágenes L y R de 
las secuencias 102 y 103 y que a continuación calcula los mapas de profundidad correspondientes. 15 

El dispositivo 100 permite implementar un procedimiento para multiplexar dos imágenes de las dos secuencias 102 y 
103 y el mapa de profundidad de la secuencia 106. 

Para implementar el procedimiento para multiplexar las imágenes derecha e izquierda y el mapa de profundidad, el 
dispositivo 100 comprende un módulo desensamblador 104 para descomponer una imagen de entrada (la imagen 
derecha en el ejemplo de la figura 1b) en una pluralidad de subimágenes, correspondiendo cada una a una región 20 
de la imagen recibida, un módulo de submuestreo y filtrado 107 para procesar el mapa de profundidad, y un módulo 
ensamblador 105 que puede introducir los píxeles de imágenes recibidas, incluyendo el mapa de profundidad, en 
una única imagen compuesta que va a proporcionarse en su salida. Si no es necesario un procesamiento de la 
secuencia 106, puede omitirse el módulo 107. Éste puede ser el caso, por ejemplo, cuando el mapa de profundidad 
se genera por láser y presenta, desde el principio, una resolución inferior a la de las imágenes L y R. 25 

A continuación con referencia a la figura 3 se describirá un ejemplo de un procedimiento de multiplexación 
implementado por el dispositivo 100. 

El procedimiento comienza en la etapa 200. Posteriormente (etapa 201), una de las dos imágenes de entrada 
(derecha o izquierda) se descompone en una pluralidad de regiones, tal como se muestra en la figura 4. En el 
ejemplo de la figura 4, la imagen desensamblada es un fotograma R de un flujo de vídeo a 720p, es decir un formato 30 
progresivo con una resolución de 1280 x 720 píxeles. 

El fotograma R de la figura 4 procede del flujo de vídeo 103 que lleva las imágenes previstas para el ojo derecho, y 
se desensambla en tres regiones R1, R2 y R3, preferiblemente de forma rectangular.  

El desensamblaje de la imagen R se obtiene dividiéndola en dos partes del mismo tamaño y posteriormente 
subdividiendo una de estas partes en dos partes del mismo tamaño. 35 

La región R1 presenta un tamaño de 640x720 píxeles y se obtiene tomando todos los primeros 640 píxeles de cada 
fila. La región R2 presenta un tamaño de 640x360 píxeles y se obtiene tomando los píxeles desde 641 hasta 1280 
de las primeras 360 filas. La región R3 presenta un tamaño de 640x360 píxeles y se obtiene tomando los píxeles 
restantes de la imagen R, es decir los píxeles desde 641 hasta 1280 de las últimas 360 filas. 

En el ejemplo de la figura 2, la etapa de desensamblar la imagen R se lleva a cabo mediante el módulo 104, que 40 
recibe una imagen de entrada R (en este caso el fotograma R) y emite tres subimágenes (es decir tres grupos de 
píxeles) correspondientes a las tres regiones R1, R2 y R3.  

Posteriormente (etapas 202, 203 y 204) se construye la imagen compuesta C, que comprende la información relativa 
tanto a las imágenes derecha e izquierda como al mapa de profundidad recibido; en el ejemplo descrito en la 
presente memoria, dicha imagen compuesta C es un fotograma del flujo de vídeo estereoscópico de salida, y por 45 
tanto también se denomina fotograma contenedor. 

En primer lugar (etapa 202), la imagen de entrada recibida por el dispositivo 100 y no desensamblada por el 
dispositivo 105 (la imagen izquierda L en el ejemplo de la figura 2) se introduce sin cambiar en un área no dividida 
dentro de un fotograma contenedor, que está dimensionado para incluir todos los píxeles de ambas imágenes de 
entrada. Por ejemplo, si las imágenes de entrada presentan un tamaño de 1280x720 píxeles, entonces un fotograma 50 
contenedor adecuado para contener ambas será un fotograma de 1920x1080 píxeles, por ejemplo un fotograma de 
un flujo de vídeo del tipo a 1080p (formato progresivo con 1920 x 1080 píxeles).  

En el ejemplo de la figura 1, la imagen izquierda L se introduce en el fotograma contenedor C y se coloca en la 
esquina izquierda superior. Esto se obtiene copiando los 1280x720 píxeles de la imagen L en un área C1 que 
consiste en los primeros 1280 píxeles de las primeras 720 filas del fotograma contenedor C. 55 
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En la próxima etapa 203, la imagen desensamblada en la etapa 201 mediante el módulo 104 se introduce en el 
fotograma contenedor. Esto se consigue mediante el módulo 105 copiando los píxeles de la imagen desensamblada 
en el fotograma contenedor C en las áreas del mismo que no se han ocupado por la imagen L, es decir áreas 
externas al área C1. 

Para alcanzar la mejor compresión posible y reducir la generación de artefactos cuando se descomprime el flujo de 5 
vídeo, los píxeles de las subimágenes emitidas mediante el módulo 104 se copian conservando las relaciones 
espaciales respectivas. En otras palabras, las regiones R1, R2 y R3 se copian en áreas respectivas del fotograma C 
sin sufrir ninguna deformación, exclusivamente por medio de operaciones de translación.  

Un ejemplo del fotograma contenedor C emitido mediante el módulo 105 se muestra en la figura 1b.  

La región R1 se copia en los últimos 640 píxeles de las primeras 720 filas (área C2), es decir junto a la imagen L 10 
copiada anteriormente. 

Las regiones R2 y R3 se copian debajo del área C1, es decir respectivamente en las áreas C3 y C4, que 
comprenden respectivamente los primeros 640 píxeles y los siguientes 640 píxeles de las últimas 360 filas. 

Las operaciones para introducir las imágenes L y R en el fotograma contenedor no implican ninguna alteración del 
equilibrio entre la resolución horizontal y vertical. 15 

La técnica descrita anteriormente para introducir imágenes L y R en el fotograma contenedor C se definirá 
posteriormente en la presente memoria como tipo formato de baldosa. 

En los píxeles libres del fotograma C, es decir en el área C5, se introduce en el módulo 105, en forma de imagen, el 
mapa de profundidad (DM) relativo al par estereoscópico L y R (etapa 204). Antes de la etapa 204, el mapa de 
profundidad DM puede submuestrearse, filtrarse o procesarse adicionalmente mediante el módulo 107. 20 

El mapa de profundidad se codifica preferiblemente como una imagen en escala de grises, cuyo contenido de 
información puede transportarse por tanto sólo mediante la señal de luminancia; las crominancias no se utilizan y, 
por ejemplo pueden ser nulas; esto permite obtener una compresión eficaz del fotograma contenedor C.  

En una realización preferida, el mapa de profundidad DM presenta una resolución de 640 x 360 píxeles, 
correspondientes a un submuestreo de 4 a 1 (o decimación) del mapa de profundidad original que presenta una 25 
resolución de 1280 x 720 píxeles, coincidente con la de las imágenes L y R. Cada píxel del mapa submuestreado 
DM corresponde a una región de 2 x 2 píxeles del mapa original. La operación de submuestreo se lleva a cabo 
normalmente utilizando procedimientos que se conocen en sí mismos en la materia.  

Por tanto, posteriormente el fotograma C obtenido se comprime y transmite o se guarda en un medio de 
almacenamiento (por ejemplo un DVD). Por este motivo, se proporcionan unos medios de compresión que están 30 
adaptados para comprimir una imagen o una señal de vídeo, junto con unos medios para registrar y/o transmitir la 
imagen o señal de vídeo comprimida. 

La figura 5 muestra un diagrama de bloques de un receptor 1100 que descomprime el fotograma contenedor 
recibido (si se comprime), reconstruye las dos imágenes derecha e izquierda, y las pone a disposición de un 
dispositivo de visualización (por ejemplo un receptor de televisión) que permite disfrutar de los contenidos en 3D. El 35 
receptor 1100 puede ser un módulo decodificador o un receptor integrado en un receptor de televisión. 

Las mismas observaciones hechas para el receptor 1100 también son aplicables a un lector de imágenes 
almacenadas (por ejemplo un lector de DVD) que lee un fotograma contenedor (posiblemente comprimido) y lo 
procesa para obtener un par de fotogramas correspondientes a las imágenes derecha e izquierda introducidas en el 
fotograma contenedor (posiblemente comprimido) leído por el lector. 40 

En referencia de nuevo a la figura 5, el receptor recibe (por medio de cable o antena) un flujo de vídeo 
estereoscópico comprimido 1101 y lo descomprime por medio de un módulo de descompresión 1102, obteniendo así 
un flujo de vídeo que comprende una secuencia de fotogramas C’ correspondientes a los fotogramas C. En el caso 
de un canal ideal o si los fotogramas contenedores se leen a partir de una memoria masiva o un medio de datos 
(Blu-ray, CD, DVD), los fotogramas C’ corresponden a los fotogramas contenedores C que llevan la información 45 
sobre las imágenes derecha e izquierda y el mapa de profundidad, excepto cualquier artefacto introducido por el 
proceso de compresión. 

Estos fotogramas C’ se suministren entonces a un módulo de reconstrucción 1103, que ejecuta un procedimiento de 
reconstrucción de imagen y extracción de mapa de profundidad tal como se describe a continuación con referencia a 
la figura 6. 50 

Resulta evidente que, si el flujo de vídeo no se comprime, puede omitirse el módulo de descompresión 1102 y la 
señal de vídeo puede suministrarse directamente al módulo de reconstrucción 1103.  

El proceso de reconstrucción comienza en la etapa 1300, cuando se recibe el fotograma contenedor descomprimido 
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C’.  

El módulo de reconstrucción 1103 extrae (etapa 1301) la imagen izquierda L copiando los primeros 720x1080 
píxeles contiguos del fotograma descomprimido en un nuevo fotograma que es menor que el fotograma contenedor, 
por ejemplo un fotograma de un flujo a 720p. Por tanto, la imagen L reconstruida se envía a la salida del receptor 
1100 (etapa 1302). 5 

El término “píxeles contiguos” se refiere a píxeles de una imagen sin cambiar que pertenecen a un área no dividida 
del fotograma. 

Posteriormente, el procedimiento prevé la extracción de la imagen derecha R a partir del fotograma contenedor C’. 

La etapa de extraer la imagen derecha (véase también la figura 4) comienza copiando (etapa 1303) el área R1 
presente en el fotograma C’. En más detalle, los píxeles de las 640 columnas de R1 se copian en las primeras 640 10 
columnas correspondientes del nuevo fotograma que representa la imagen reconstruida Rsalida. Posteriormente, se 
extrae R2 (etapa 1304). A partir del fotograma descomprimido C’ (que, como se dijo anteriormente, corresponde al 
fotograma C de la figura 1b), se seleccionan los píxeles del área C3 (correspondiente a la región fuente R2). En este 
momento, las 640 columnas de píxeles se copian en las columnas libres adyacentes a las recién copiadas a partir de 
R1. 15 

En cuanto a R3 (etapa 1305), se extraen los píxeles de la región C4 del fotograma C’ y se copian en la última 
columna libre en la esquina izquierda inferior del fotograma reconstruido. 

En este momento, la imagen derecha Rsalida se ha reconstruido totalmente y puede emitirse (etapa 1306).  

Finalmente, el módulo de reconstrucción 1103 extrae (etapa 1307) el mapa de profundidad copiando en un área de 
memoria los valores de luminancia de los últimos 640 x 320 píxeles del fotograma contenedor descomprimido C’, 20 
correspondiente al área C5. El contenido de dicho área de memoria se emite al receptor 1100 (etapa 1302) y se 
utilizará por la pantalla para generar imágenes interpoladas no transmitidas en el flujo de vídeo estereoscópico. Por 
tanto, se completa el proceso para reconstruir las imágenes derecha e izquierda y el mapa de profundidad contenido 
en el fotograma contenedor C’ (etapa 1309). Dicho proceso se repite para cada fotograma del flujo de vídeo recibido 
por el receptor 1100, de modo que la salida consistirá en dos flujos de vídeo 1104 y 1105 para la imagen derecha y 25 
para la imagen izquierda, respectivamente, y un flujo de vídeo 1106 correspondiente al mapa de profundidad.  

El proceso descrito anteriormente para reconstruir las imágenes derecha e izquierda y el mapa de profundidad para 
la síntesis de imagen se basa en la suposición de que el demultiplexador 1100 conoce cómo se construyó el 
fotograma contenedor C y por tanto puede extraer las imágenes derecha e izquierda y el mapa de profundidad de 
síntesis. 30 

Por supuesto, esto es posible si el procedimiento de multiplexación está normalizado. 

Para tener en cuenta el hecho de que el fotograma contenedor puede generarse según uno cualquiera de los 
procedimientos que utilizan la solución que es el contenido de las reivindicaciones adjuntas, el demultiplexador 
utiliza preferiblemente información de señalización contenida en forma de metadatos en una región predefinida de la 
imagen compuesta o en el flujo de vídeo, que identifica el tipo de flujo de vídeo que se genera para conocer cómo 35 
desempaquetar el contenido de la imagen compuesta y cómo reconstruir las imágenes derecha e izquierda y el 
mapa de profundidad para la síntesis de imágenes estereoscópicas complementarias. 

Tras haber decodificado la señalización, el demultiplexador conocerá la posición de la imagen sin cambiar (por 
ejemplo la imagen izquierda en los ejemplos descritos anteriormente), así como las posiciones de las regiones en las 
que se desensambló la otra imagen (por ejemplo la imagen derecha en los ejemplos descritos anteriormente) y la 40 
posición del mapa de profundidad. 

Con esta información, el demultiplexador puede extraer la imagen sin cambiar (por ejemplo la imagen izquierda) y el 
mapa de profundidad y reconstruir la imagen desensamblada (por ejemplo la imagen derecha). 

Aunque la presente invención se ha ilustrado hasta ahora con referencia a algunas realizaciones preferidas y 
ventajosas, queda claro que no se limita a tales realizaciones y que pueden realizarse muchos cambios en la misma 45 
por un experto en la materia que quiera combinar en una imagen compuesta dos imágenes relativas a dos 
perspectivas diferentes (derecha e izquierda) de un objeto o una escena y el mapa de profundidad asociado. 

En una posible variante, por ejemplo, en lugar de introducir en el fotograma compuesto C el mapa de profundidad 
relativo a una de las dos imágenes, se introduce un denominado “mapa de disparidad” o “mapa de desplazamiento”. 
Bajo las hipótesis adecuadas (filmar con cámaras de vídeo equipadas con una óptica idéntica), puede derivarse 50 
fácilmente un mapa de este tipo del mapa de profundidad, con el que puede relacionarse fácilmente. Si las dos 
imágenes derecha e izquierda se visualizan superpuestas en la misma pantalla y no se utilizan gafas para 
separarlas, uno puede darse cuenta fácilmente de que para obtener una imagen de la otra es necesario mover los 
objetos una determinada cantidad. Con más precisión, para obtener la imagen derecha empezando por la imagen 
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izquierda es necesario mover los objetos situados por detrás de la pantalla hacia la derecha una cantidad que 
aumenta con la profundidad a la que se ubican tales objetos. Los objetos que se ubican exactamente en la pantalla 
no tienen que moverse, mientras que los objetos ubicados delante de la pantalla tienen que moverse a la izquierda 
una cantidad que aumenta en función de la distancia de la pantalla.  

En las condiciones mencionadas anteriormente, entre la profundidad P y la disparidad D existe una relación del 5 
siguiente tipo: 

D = I*P/(P+P0) 

en la que I es la distancia interocular y P0 es la distancia del espectador con respecto a la pantalla. Debe observarse 
que, cuando P tiende a infinito, D tenderá a I, y para P=0 (objetos ubicados en la pantalla) D será igual a 0. 

Por supuesto, para reconstruir una imagen intermedia entre la imagen izquierda y la derecha, es posible adoptar el 10 
mismo procedimiento descrito anteriormente, pero los valores de disparidad tendrán que multiplicarse por un 
coeficiente c entre 0 y 1, que es una función de la distancia del punto de vista intermedio desde el punto de vista de 
la imagen de referencia (la izquierda en este caso).  

Debe observarse que, cuando la imagen derecha se reconstruye empezando por la izquierda según la descripción 
anterior, o cuando se reconstruye una imagen intermedia, algunas áreas se dejan al descubierto, que corresponden 15 
a los píxeles de objetos presentes en la imagen derecha pero no en la imagen izquierda, puesto que se 
ensombrecen por otros objetos situados por delante (las denominadas “oclusiones”). 

Para realizar una reconstrucción completa de una imagen intermedia, sería necesario por tanto tener disponibles las 
imágenes derecha e izquierda así como los mapas de profundidad o disparidad. De hecho, de esta manera, las 
áreas vacías (ocluidas) pueden rellenarse tomando los píxeles correspondientes de la otra imagen y moviéndolos 20 
una cantidad igual a la disparidad relativa multiplicada por el coeficiente 1 – c. 

Tal como puede entenderse a partir de la descripción anterior, otra variante posible de la invención puede requerir la 
entrada de dos mapas de profundidad o disparidad, en lugar de uno. Tales mapas, que se refieren respectivamente 
a la imagen izquierda y a la imagen derecha, pueden introducirse en el mismo espacio en el que se introdujo un 
único mapa en el caso anterior, utilizando técnicas de empaquetado de fotogramas conocidas tales como, por 25 
ejemplo, de lado a lado o encima y debajo. En el primer caso se divide adicionalmente por dos la resolución 
horizontal de ambos mapas, mientras que en el último caso se divide por dos la resolución vertical. También es 
posible utilizar una variante adicional de la técnica de empaquetado de fotogramas definida anteriormente como 
“formato de baldosa”.  

Los procedimientos para introducir los dos mapas en el lado de generación y para extraer los dos mapas en el lado 30 
de recepción pueden derivarse fácilmente de los descritos con referencia al caso de mapa único, con variaciones 
obvias bien conocidas para los expertos en la materia.  

Por supuesto, la señalización presente en el flujo de vídeo también debe poder distinguir la presencia de uno o dos 
mapas. Por consiguiente, dicha señalización debe contener información adaptada para permitir distinguir entre al 
menos dos de los siguientes tipos de fotogramas compuestos:  35 

1) fotograma compuesto de tipo formato de baldosa sin mapas de profundidad o disparidad (caso de la figura 
1a); 

2) fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con un mapa de profundidad o disparidad (caso de la figura 
1b); 

y posiblemente también: 40 

3) fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad o disparidad en 
configuración encima y debajo; 

4) fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad o disparidad en 
configuración de lado a lado; 

5) fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad o disparidad en 45 
configuración de formato de baldosa. 

El receptor comprende preferiblemente uno o más bloques de procesamiento adaptados para llevar a cabo una o 
más de las siguientes operaciones, basándose en la información de señalización: 

- reconocer el tipo de fotograma que se recibe, con el fin de reconstruir apropiadamente las dos imágenes 
derecha e izquierda del contenido de vídeo tridimensional, tal como se describió anteriormente; 50 

- reconocer la presencia de uno o dos mapas de profundidad o disparidad y el tipo de configuración de los 
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mismos; 

- si existen dos mapas de profundidad o disparidad, obtener cada uno de los dos mapas; 

- realizar, sobre los mapas de profundidad o disparidad, operaciones adaptadas para llevar las dimensiones de 
los mapas a valores iguales a los de las imágenes del contenido de vídeo. Estas operaciones pueden ser, por 
ejemplo, de un tipo inverso al submuestreo, por ejemplo operaciones de interpolación. 5 

Otras variantes pueden referirse a la implementación física de la invención. Por ejemplo, los módulos electrónicos 
que implementan los dispositivos descritos anteriormente, en particular el dispositivo 100 y el receptor 1100, pueden 
subdividirse y distribuirse de manera diversa; además, pueden proporcionarse en forma de módulos de hardware o 
como algoritmos de software implementados por un procesador, en particular un procesador de vídeo equipado con 
áreas de memoria adecuadas para almacenar temporalmente los fotogramas de entrada recibidos. Por tanto, estos 10 
módulos pueden ejecutar en paralelo o en serie una o más de las etapas de procesamiento de vídeo de los 
procedimientos de multiplexación y demultiplexación de imágenes según la presente invención. También resulta 
evidente que, aunque las realizaciones preferidas se refieren a multiplexar dos flujos de vídeo a 720p en un flujo de 
vídeo a 1080p, también pueden utilizarse otros formatos. 

Es obvio que el orden en el que se ejecutan los procedimientos de multiplexación y demultiplexación mostrados en 15 
las figuras 3 y 6 es meramente a modo de ejemplo: puede modificarse por cualquier motivo, sin cambiar la esencia 
del procedimiento.  

La invención tampoco está limitada a un tipo particular de disposición de la imagen compuesta, puesto que 
diferentes soluciones para generar la imagen compuesta pueden ofrecer ventajas y/o desventajas específicas.  

La invención, con todas sus variantes, propone un formato universal para generar, transportar y reproducir los 20 
contenidos en 3D en cualquier tipo de pantalla actual o futura.  

En el caso de un dispositivo reproducción en 2D, el procesador de vídeo del dispositivo de reproducción descartará 
simplemente las imágenes R y los mapas de profundidad (DM o DM1 y DM2) que pueden estar presentes en la 
salida del receptor 1100 y visualizará, sujeto a ajuste a escala, sólo la secuencia de imágenes L en un dispositivo de 
visualización asociado.  25 

Lo mismo se aplica al caso de un dispositivo de reproducción en 3D en el que el usuario ha activado el modo de 
visualización en 2D. 

Un dispositivo de reproducción en 3D en el que se ha activado el modo de visualización en 3D puede mostrar dos 
comportamientos diferentes, dependiendo de si la profundidad de la escena puede ajustarse (disminuirse) o no. En 
el primer caso, el procesador de vídeo utilizará las dos secuencias de imágenes L y R para generar el efecto 30 
tridimensional. En el último caso, el procesador de vídeo utilizará los mapas de profundidad (uno o dos) incluidos en 
los fotogramas compuestos C’ asociados con cada par de imágenes estereoscópicas R y L para generar vistas 
intermedias entre L y R, obteniendo así imágenes tridimensionales que presentan una profundidad variable, inferior 
a la alcanzable desde L y R.  

El último caso se representa mediante reproductores autoestereoscópicos, que necesitan un número muy grande de 35 
vistas (unas pocas decenas) para generar el efecto tridimensional para espectadores colocados en puntos diferentes 
en el espacio delante de la pantalla. En este caso, el procesador de vídeo utilizará los mapas de profundidad (uno o 
dos) incluidos en los fotogramas compuestos C’, junto con las propias imágenes L y R, para sintetizar una serie de 
otras imágenes. Delante de la pantalla existen varias lentes o barreras, de manera que en cualquier punto en el 
espacio en el que es posible la visión estereoscópica, el espectador percibirá sólo un par de dichas imágenes. 40 

Por tanto el procesador de vídeo del dispositivo de reproducción puede comprender unos medios adaptados para 
enviar a la pantalla dos secuencias de imágenes, consistiendo al menos una de ellas en imágenes sintetizadas 
empezando por al menos una de las vistas transmitidas y por al menos un mapa de profundidad. En este caso, 
también comprende preferiblemente unos medios adaptados para dar al espectador la posibilidad de elegir 
secuencias de imágenes relativas a puntos de vista más o menos próximos, para variar la percepción de 45 
profundidad.  

El procesador de vídeo del dispositivo de reproducción también puede comprender unos medios adaptados para 
generar imágenes adicionales correspondientes a unas vistas adicionales, de modo que los espectadores colocados 
en puntos diferentes en el espacio pueden ver secuencias de imágenes diferentes a través de una pantalla 
autoestereoscópica asociada.  50 

Ninguno de los formatos propuestos hasta ahora ofrece tal flexibilidad y amplitud de utilización, mientras que al 
mismo tiempo garantizan todavía una muy buena calidad de reproducción en términos de equilibrio de la resolución 
horizontal y vertical y de la asignación de resolución apropiada a las imágenes estereoscópicas y a los mapas de 
profundidad asociados.  

ES 2 446 165 A2

 



 9

Las operaciones de reconstrucción descritas anteriormente pueden tener lugar parcialmente en el dispositivo 
receptor y parcialmente en el dispositivo de pantalla. 

La presente invención puede realizarse ventajosamente al menos parcialmente a través de programas de ordenador 
que comprenden unos medios de codificación para implementar una o más etapas de los procedimientos descritos 
anteriormente, cuando tales programas se ejecutan mediante un ordenador. Por tanto se entiende que el alcance de 5 
protección se extiende a dichos programas de ordenador así como a unos medios legibles por ordenador que 
comprenden unos mensajes registrados, comprendiendo dichos medios legibles por ordenador unos medios de 
codificación de programa para implementar una o más etapas de los procedimientos descritos anteriormente, 
cuando dichos programas se ejecutan por un ordenador. El ejemplo de realización descrito anteriormente puede 
estar sujeto a variaciones sin apartarse del alcance de protección de la presente invención, incluyendo todos los 10 
diseños equivalentes conocidos para un experto en la materia. 

Sin embargo los elementos y características que se muestran en las diversas realizaciones preferidas pueden 
combinarse entre sí sin apartarse del alcance de protección de la presente invención. 

A partir de la descripción anterior, los expertos en la materia podrán producir el objeto de la invención sin introducir 
ningún detalle de implementación adicional.  15 
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REIVINDICACIONES 

1. Procedimiento para generar un flujo de vídeo estereoscópico (101) que comprende imágenes compuestas (C), 
comprendiendo dichas imágenes compuestas (C) información sobre una imagen derecha (R) y una imagen izquierda 
(L) de un contenido de vídeo tridimensional, en el que  

se seleccionan píxeles de dicha imagen derecha (R) y píxeles de dicha imagen izquierda (L), y 5 

se introducen dichos píxeles seleccionados en una imagen compuesta (C) de dicho flujo de vídeo 
estereoscópico, 

estando el procedimiento caracterizado porque todos los píxeles de dicha imagen derecha (R) y todos los píxeles de 
dicha imagen izquierda (L) se introducen en dicha imagen compuesta (C) dejando una de dichas dos imágenes sin 
cambiar, descomponiendo la otra en varias regiones (R1, R2, R3) que presentan un área total igual a la de dicha 10 
otra imagen (R), e introduciendo dichas regiones en dicha imagen compuesta (C),  

en el que dicha imagen compuesta (C) presenta dimensiones superiores a las necesarias para introducir todos los 
píxeles de dichas imagen izquierda (L) e imagen derecha (R), 

y en el que, en los píxeles de la imagen compuesta (C) que permanecen después de dicha entrada, se introduce al 
menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) que se refiere a la profundidad o disparidad de los píxeles de 15 
dicho contenido de vídeo tridimensional, estando dichos mapas destinados a reconstruir, en la recepción, las 
imágenes que no se transmiten en dicho flujo estereoscópico. 

2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que dicho al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) 
está codificado como una imagen en escala de grises. 

3. Procedimiento según la reivindicación 2, en el que el contenido de información de vídeo de dicho al menos un 20 
mapa de profundidad o disparidad se transporta mediante una única señal de luminancia, sin utilizar señales de 
crominancia. 

4. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que dicho al menos un mapa de 
profundidad o disparidad (DM) presenta una resolución inferior a una versión original del mismo, siendo la resolución 
de este último igual a la de dicha imagen izquierda (L) e imagen derecha (R). 25 

5. Procedimiento según la reivindicación 4, en el que dicho al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) se 
obtiene sometiendo dicho mapa de profundidad original a un submuestreo de 4 a 1.  

6. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que dicho al menos un mapa de 
profundidad o disparidad (DM) es un mapa de profundidad o disparidad asociado con una de las dos imágenes 
derecha (R) o izquierda (L), o asociado con un punto de vista intermedio entre L y R. 30 

7. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que dicho al menos un mapa de 
profundidad o disparidad (DM) comprende un mapa de profundidad o disparidad asociado con una imagen derecha 
(R) y un mapa de profundidad o disparidad asociado con una imagen izquierda (L). 

8. Procedimiento según la reivindicación 7, en el que dichos mapas de profundidad o disparidad asociados con una 
imagen derecha (R) y una imagen izquierda (L) se introducen en dichos píxeles restantes de la imagen compuesta 35 
(C) por medio de técnicas de empaquetado de fotogramas. 

9. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que, si dicho número de regiones es 
tres, dichas regiones se obtienen a través de las etapas siguientes: 

- dividir dicha otra imagen (R) en dos partes que presentan la misma dimensión horizontal (R1, R2, R3); 

- dividir una de dichas dos partes (R2, R3) en dos partes que presentan la misma dimensión vertical (R2, R3). 40 

10. Procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que la información de señalización que 
identifica el tipo de flujo de vídeo generado se introduce como metadatos en dicha imagen compuesta (C) o dicho 
flujo de vídeo estereoscópico. 

11. Procedimiento según la reivindicación 10, en el que dicha información de señalización está adaptada de modo 
que permita distinguir entre al menos dos de los siguientes tipos de fotogramas compuestos: 45 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa sin mapas de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con un mapa de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de lado a 
lado; 
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- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración encima y 
debajo; 

 - fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de formato 
de baldosa. 

12. Dispositivo para generar un flujo de vídeo estereoscópico (101) que comprende imágenes compuestas (C), 5 
comprendiendo dichas imágenes compuestas (C) información sobre una imagen derecha (R), una imagen izquierda 
(L), caracterizado porque comprende unos medios para implementar las etapas del procedimiento según cualquiera 
de las reivindicaciones anteriores. 

13. Procedimiento para reconstruir al menos un par de imágenes de un flujo de vídeo estereoscópico empezando por 
una imagen compuesta (C), caracterizado porque dicha imagen compuesta (C) comprende información sobre una 10 
imagen derecha (R), una imagen izquierda (L), y porque dicho procedimiento comprende las etapas siguientes: 

- generar una primera imagen de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) copiando un único grupo de 
píxeles contiguos a partir de una primera región (C1) de dicha imagen compuesta, 

- generar la imagen restante de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) copiando otros grupos de píxeles 
contiguos a partir de varias regiones distintas (C2, C3, C4) de dicha imagen compuesta, siendo dichas varias 15 
regiones distintas diferentes de dicha primera región (C1); 

- generar al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) copiando al menos un grupo de píxeles 
contiguos a partir de una región adicional (C5) de dicha imagen compuesta, diferente de dicha primera región 
y de dichas varias regiones distintas. 

14. Procedimiento según la reivindicación 13, en el que, si dichas varias regiones son tres: 20 

- una (C2) de dichas regiones de la imagen compuesta (C) presenta la misma dimensión vertical que dicha 
primera región (C1) y la mitad de su dimensión horizontal; 

- las dos restantes (C3, C4) de dichas regiones de la imagen compuesta (C) presentan iguales dimensiones 
horizontal y vertical, y la mitad de la dimensión vertical de dicha primera región (C1). 

15. Procedimiento según la reivindicación 13, en el que dicho al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) 25 
se genera empezando por una imagen en escala de grises derivada de una señal de luminancia contenida en los 
píxeles contiguos de dicha región adicional (C5). 

16. Procedimiento según la reivindicación 15, que comprende la etapa de aumentar las dimensiones horizontal y 
vertical de dicho al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) hasta una dimensión igual a la de dichas 
imágenes derecha (R) e izquierda (L). 30 

17. Procedimiento según la reivindicación 13, que comprende la etapa de obtener, a partir de dicha imagen 
compuesta (C) o a partir del flujo de vídeo, información de señalización adaptada para reconocer el tipo de flujo de 
vídeo que se genera. 

18. Procedimiento según la reivindicación 17, en el que dicha información de señalización está adaptada de modo 
que permita distinguir entre al menos dos de los siguientes tipos de fotogramas compuestos: 35 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa sin mapas de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con un mapa de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de lado a 
lado; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración encima y 40 
debajo;  

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de formato 
de baldosa. 

19. Dispositivo para reconstruir al menos un par de imágenes de un flujo de vídeo estereoscópico empezando por 
una imagen compuesta (C), caracterizado porque dicha imagen compuesta (C) comprende información sobre una 45 
imagen derecha (R), una imagen izquierda (L), y porque dicho dispositivo comprende: 

- unos medios para generar una primera imagen de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) copiando un 
único grupo de píxeles contiguos a partir de una primera región (C1) de dicha imagen compuesta, 

- unos medios para generar la imagen restante de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) copiando otros 
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grupos de píxeles contiguos a partir de varias regiones distintas (C2, C3, C4) de dicha imagen compuesta, 
siendo dichas varias regiones distintas diferentes de dicha primera región (C1);  

- unos medios para generar al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) copiando al menos un grupo 
de píxeles contiguos a partir de una región adicional (C5) de dicha imagen compuesta, diferente de dicha 
primera región y de dichas varias regiones distintas. 5 

20. Dispositivo según la reivindicación 19, en el que, si dichas varias regiones son tres: 

- una (C2) de dichas regiones de la imagen compuesta (C) presenta la misma dimensión vertical que dicha 
primera región (C1) y la mitad de su dimensión horizontal; 

- las dos restantes (C3, C4) de dichas regiones de la imagen compuesta (C) presentan iguales dimensiones 
horizontal y vertical, y la mitad de la dimensión vertical de dicha primera región (C1). 10 

21. Dispositivo según la reivindicación 19, en el que dichos medios para generar al menos un mapa de profundidad o 
disparidad (DM) utilizan una imagen en escala de grises derivada de una señal de luminancia contenida en los 
píxeles contiguos de dicha región adicional (C5). 

22. Dispositivo según la reivindicación 21, que comprende unos medios para aumentar las dimensiones horizontal y 
vertical de dicho al menos un mapa de profundidad o disparidad (DM) hasta una dimensión igual a la de dichas 15 
imágenes derecha (R) e izquierda (L). 

23. Dispositivo según la reivindicación 19, que comprende unos medios adaptados para reconocer el tipo de flujo de 
vídeo que se recibe basándose en la información de señalización que identifica dicho tipo de flujo, contenida en 
dicha imagen compuesta (C) o en dicho flujo de vídeo. 

24. Dispositivo según la reivindicación 23, en el que dicha información de señalización permite distinguir entre al 20 
menos dos de los siguientes tipos de fotogramas compuestos: 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa sin mapas de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con un mapa de profundidad; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de lado a 
lado; 25 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración encima y 
debajo; 

- fotograma compuesto de tipo formato de baldosa con dos mapas de profundidad en configuración de formato 
de baldosa. 

25. Dispositivo según la reivindicación 24, que comprende unos medios que, basándose en dicha información útil 30 
para distinguir un tipo de fotograma compuesto, están adaptados para emitir: 

- sólo dicha primera imagen de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L); o  

- dicha primera y dicha segunda de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L); o  

- dicha primera y dicha segunda de dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) y dicho al menos un mapa de 
profundidad o disparidad (DM). 35 

26. Dispositivo según la reivindicación 23, que comprende unos medios adaptados para llevar a cabo una o más de 
las siguientes operaciones, basándose en dicha información de señalización: 

- reconocer el tipo de fotograma que se recibe, con el fin de reconstruir apropiadamente las dos imágenes 
derecha e izquierda del contenido de vídeo tridimensional; 

- reconocer la presencia de uno o dos mapas de profundidad o disparidad y el tipo de configuración de los 40 
mismos; 

- en el caso de dos mapas de profundidad o disparidad, obtener cada uno de los dos mapas; 

- realizar, sobre dichos mapas de profundidad o disparidad, operaciones adaptadas para llevar las dimensiones 
de los mapas a valores iguales a los de las imágenes del contenido de vídeo. 

27. Dispositivo según la reivindicación 19, que comprende unos medios diseñados para generar imágenes 45 
adicionales correspondientes a unas vistas adicionales empezando por dichas imágenes derecha (R) e izquierda (L) 
y utilizando dichos mapas de profundidad. 
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28. Dispositivo según la reivindicación 27, que comprende unos medios adaptados para visualizar dos secuencias de 
imágenes, de las cuales al menos una comprende imágenes sintetizadas empezando desde al menos una de las 
vistas transmitidas y desde al menos un mapa de profundidad. 

29. Dispositivo según la reivindicación 28, que comprende unos medios adaptados para dar al espectador la 
posibilidad de elegir secuencias de imágenes relativas a puntos de vista más o menos próximos, para variar la 5 
percepción de profundidad.  

30. Dispositivo según la reivindicación 27, que comprende una pantalla autoestereoscópica, y que comprende unos 
medios adaptados para utilizar dichas imágenes adicionales correspondientes a vistas adicionales para permitir que 
los espectadores colocados en puntos diferentes en el espacio vean secuencias de imágenes diferentes.  

31. Flujo de vídeo estereoscópico (1101) caracterizado porque comprende al menos una imagen compuesta (C) 10 
generada por medio del procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11.  
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